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1. INTRODUCCIÓN.

La reaparición de la Lengua Azul (serotipo 4) en territorio Balear, en octubre de

2003, siguiendo un modelo de entrada similar al de la epizootía 2000 (serotipo 2), así

como la circulación de los serotipos 2, 4 y 16  en Córcega y Cerdeña, justifica la revisión

del Programa Nacional de vigilancia serológica y entomológica diseñado para el 2004. Ese

programa fue presentado a la Comisión Europea y remitido a las CCAA, en primavera de

2003.

En su origen, la epizootía de Baleares en 2003, ha seguido un patrón

espacio/temporal muy similar al de la anterior epizootía de 2000. Parece claro que el

origen de ambas está en la llegada del vector desde Córcega y/o Cerdeña. Por ello un

conocimiento de la situación epidemiológica en estas dos islas parece decisivo para prever

futuros rebrotes de la enfermedad en nuestro país. En ambas islas se han realizado

vacunaciones en ovino frente a los serotipos 2 y 4, lo que constituye un factor de

protección frente a la expansión de la enfermedad hacia España. No obstante existen

otros serotipos como el 9 ó el 16, que representan un riesgo para nuestra cabaña

ganadera dada su presencia en Sicilia y en regiones peninsulares como Calabria y

Basilicata. De hecho, en enero de 2004 las autoridades italianas han informado de

seroconversiones en bovinos centinela frente al serotipo 16 en la isla de Cerdeña, por lo

que este serotipo ha sido incluido en la campaña de vacunación de la isla durante el año

2004.

 La aparición del vLA en regiones europeas situadas al norte del paralelo 40º N, así

como la expansión septentrional del área de distribución de los vectores, justifica la

aplicación de medidas de serovigilancia en el resto de España.
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La Comisión Europea acordó en el año 2001 la implantación de un sistema

uniforme de alerta mediante animales centinela, con el objetivo de procurar una detección

precoz de la enfermedad en el Mediterráneo. En el caso de España se definió la aplicación

de esta medida en una banda de riesgo que abarca un territorio de 100 Kilómetros de

ancho a lo largo de las costas mediterráneas y atlántico-andaluzas.

2. OBJETIVOS.

2.1. Realizar una vigilancia activa que permita la detección precoz de la Lengua Azul en

España mediante un sistema de alerta basado en bovinos centinela, chequeos serológicos

aleatorios en bovinos  e inspecciones clínicas en ovino. De manera que ante la presencia

de la enfermedad se puedan adoptar en el menor plazo posible las medidas necesarias de

control y erradicación.

2.2.  Creación de una Red de Estaciones de Vigilancia Entomológica Permanente para el

seguimiento de las poblaciones de Culicoides vectores en todo el territorio nacional, que

nos ayude a elaborar planes de prevención y lucha.

2.3.  Cumplir lo establecido en el Capítulo 2.1.9. del Código Zoosanitario Internacional de

la O.I.E, con el fin de mantener el estatus de nuestro país libre de Lengua Azul;

 Se puede considerar que un país o una zona están libres del virus de la Lengua Azul si la

enfermedad es de declaración obligatoria en todo el país y si un programa de vigilancia

serológica, como el que se describe en el artículo 2.1.9.1, ha demostrado la ausencia de

infección por el virus en el país o la zona durante los 2 últimos años, y ningún rumiante ha sido

vacunado contra la Lengua Azul en el país o zona durante los últimos 12 meses.
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3. SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA.

Lengua Azul en Cerdeña. Serotipos 2, 4 y 16.

En septiembre de 2003 fue aislado el serotipo 4 del vLA en Cerdeña (Italia). Con

anterioridad a agosto de 2003 todos los brotes de Lengua Azul producidos en las islas del

Mediterráneo occidental, incluida la epizootía de Baleares en el año 2000, correspondían

al serotipo 2.

Todas las campañas de vacunación llevadas a cabo en Cerdeña en los últimos

años lo fueron frente al serotipo 2. Es importante destacar que no existe inmunidad

cruzada entre los diferentes serotipos, por lo que la cabaña ganadera  no  está protegida

contra el serotipo 4. Esta circunstancia hace que la Lengua Azul se comporte como una

sola enfermedad a efectos del método de screening (ELISA) y como diferentes

enfermedades a efectos de protección (vacunación frente al mismo serotipo que presenta

el virus campo).

Actualmente todo el territorio de Cerdeña está sometido a restricciones para el

movimiento de las especies sensibles (los rumiantes). Además se está vacunando a los

rumiantes contra los serotipos 2, 4 y 16.

En enero de 2004 se ha detectado la presencia del serotipo 16, constituyendo un

nuevo riesgo para el Mediterráneo occidental. Los SVO de Italia han iniciado una campaña

de vacunación frente a este nuevo serotipo.
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Lengua Azul en Córcega. Serotipos 2 y 4.

Córcega sufrió dos epizootías consecutivas de serotipo 2 los años 2000 y 2001. A

raíz de estos episodios todo el ovino de la isla ha sido vacunado con carácter anual.

En octubre de 2003 los SVO de Francia declararon la aparición del serotipo 4 en

Córcega. En la actualidad se está procediendo a la vacunación del ovino con la vacuna

bivalente 2 y 4 producida por el ARC-Onderstepoort Veterinary Institute , de Sudafrica.

Ante la reciente aparición del Serotipo 16 en Cerdeña las autoridades francesas ya

han declarado su intención de vacunar frente a este vLA.

Lengua Azul en Baleares. Serotipos 2 y 4.

En la  Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se declaró oficialmente la

presencia de la Fiebre Catarral Ovina o Lengua Azul (LA) en octubre del año 2000,

registrándose un total de  505 focos (2007 animales muertos y 7752 sacrificados).  El

último se declaró el 27 de noviembre de ese mismo año. Ante la evolución epidemiológica

de la enfermedad se vacunaron todos los ovinos de las islas de Menorca y Mallorca.

En diciembre de 2002, las Baleares fueron declaradas oficialmente libres de LA,

dado que se cumplían los requisitos establecidos por la Oficina Internacional de Epizootías

(O.I.E.), es decir, dos años sin la existencia de focos y un año tras la última vacunación.

En octubre de 2003 se detectaron nuevos focos (serotipo 4) de la enfermedad en

Menorca. El origen más probable fue nuevamente el transporte mecánico, mediante

vientos, de mosquitos infectados procedentes de Córcega o Cerdeña.
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Respecto a la epizootía Menorca 2003 podemos destacar:

§ La Enfermedad se ha localizado en la parte oriental de la isla. No existen evidencias de

que haya circulado virus de Lengua Azul por la parte occidental de Menorca.

§ El último foco es de fecha 11/12/2003. En estos momentos los datos parecen indicar

que se ha detenido la circulación viral, posiblemente por el descenso en la población

de vectores.

§ El serotipo 4 de la epizootía Baleares 2003 ha sido poco virulento. La sintomatología

no fue clara en muchas ocasiones y la mortalidad en el ovino ha sido muy baja.

Se ha procedido a la vacunación del ovino de Mallorca y Menorca empleando la

vacuna bivalente con los serotipos 2 y 4 producida por el ARC-Onderstepoort Veterinary

Institute .
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA.

4.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El Programa Nacional de Vigilancia  Serológica y Entomológica frente a la Lengua Azul

se desarrollará en todo el territorio nacional. Se diferencian cuatro áreas de vigilancia:

Islas Baleares, banda litoral de riesgo, CCAA limítrofes a la banda litoral de riesgo y resto

del territorio nacional.

 4.1.1. ISLAS BALEARES

La vigilancia serológica en las Islas Baleares se basará exclusivamente en

muestreos mensuales realizados en animales centinela. Para ello se seleccionarán

animales en un número suficiente que nos permita detectar la enfermedad en Mallorca y

Menorca con una prevalencia mínima esperada del 0,6% y 0,5% respectivamente, y con

un nivel de confianza del 95%. En Ibiza se ubicará 1 explotación centinela.

Los animales centinela se localizarán en un número suficiente de explotaciones de tal

manera  que se garantice una amplia  cobertura territorial.

Las Islas Baleares participarán en la creación de una Red de Vigilancia Entomológica

Permanente apoyada en las Explotaciones Centinela. También se realizarán inspecciones

clínicas en ovino.
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4.1. 2. BANDA LITORAL DE RIESGO.

Esta área abarca una banda territorial de 100 Km. de ancho a lo largo de las costas

mediterránea y  atlántico-andaluza. Incluye a las CCAA de: Cataluña, Valencia, Aragón,

Murcia y Andalucía.

La anchura de esta banda podrá reducirse o ampliarse a iniciativa de los SVO en

función de  criterios geográficos y ecológicos. En esta banda se realizaría una vigilancia

serológica basada en animales centinela, que será reforzada con el análisis de sueros
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bovinos procedentes de la CSG e inspecciones clínicas en ovino. No obstante, Aragón

queda excluido de la serovigilancia en animales centinela y Baleares de la serovigilancia

en sueros procedentes de CSG.

Las CCAA de la banda litoral de riesgo participarán en la creación de una Red de

Vigilancia Entomológica Permanente apoyadas en las Explotaciones Centinela.

4.1.3. COMUNIDADES AUTÓNOMAS LIMÍTROFES CON LA BANDA

LITORAL DE RIESGO.

Se trata de las CCAA que, debido a su proximidad con el litoral, serán objeto una

vigilancia serológica basada en tres muestreos para detección de enfermedad sobre la

población bovina .

Las CCAAs incluidas en este apartado serán:  Extremadura y  Castilla-La Mancha.

Estas CCAA participarán en la creación de una Red de Vigilancia Entomológica

Permanente.

4.1.4. RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL.

En las CCAAs no incluidas en la banda litoral de riesgo, ni limítrofes a esta, se

realizará una vigilancia serológica que consistirá en tres muestreos para detección de

enfermedad sobre la población bovina, siguiendo los criterios establecidos en el Código

Zoosanitario de la OIE.
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Las CCAAs afectadas incluidas en este apartado serán: Canarias, Madrid, Castilla

y León, La Rioja, Navarra, País Vasco, Cantabria, Asturias y Galicia.

4.2. DESARROLLO DEL PROGRAMA.

4.2.1. PROGRAMA DE VIGILANCIA  SEROLÓGICA EN ANIMALES

CENTINELA EN LAS ISLAS BALEARES.

En Baleares no se recomienda basar la serovigilancia en sueros de CSG. Esto se

debe a la persistencia de anticuerpos frente al vLA en sueros de bovino dadas las últimas

epizootias de 2000 y 2003. Por este motivo conviene reforzar el programa de vigilancia

serológica en bovinos centinela, mediante la búsqueda sistemática de seroconversiones

en animales que han sido chequeados previamente con resultado  negativo.

Los criterios de muestreo se presentan a continuación.

ISLA CENSO BOVINO
PREVALENCIA

MÍNIMA ESPERADA

NIVEL DE

CONFIANZA

Nº DE

CENTINELAS
Nº MUESTREOS

MUESTRAS

TOTALES

MALLORCA 18.800 0,6% 95% 491 12 5.892

MENORCA 25.700 0,5% 95% 594 12 7.128

Tabla 1.

Dado el bajo censo bovino de Ibiza-Formentera (572 animales) y la escasa

superficie de ambas islas, se recomienda la ubicación de una explotación centinela que

permita monitorizar dicho territorio.
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4.2.2. PROGRAMA DE VIGILANCIA SEROLÓGICA EN ANIMALES

CENTINELA Y EN SUEROS DE CSG EN LA BANDA LITORAL DE

RIESGO.

 La vigilancia serológica deberá corresponder, en cada uno de los muestreos que se

realice, a los criterios del Código Zoosanitario para el reconocimiento del estatuto de zona

indemne. Esto es, debe garantizar con un nivel de confianza del 95% la detección

enfermedad para una  seroconversión del 2 %.

Las CCAA afectadas por la banda litoral de 100 Km. de anchura son: Baleares,

Cataluña, Valencia, Murcia y Andalucía. Aunque Aragón está incluido en dicha banda

territorial, se ha excluido de la vigilancia activa a través de animales centinela por

considerar poco relevante la superficie y el censo ganadero de esta CA que están

incluidos en dicha banda.

El tamaño de la muestra será de al menos 149 bovinos centinela por CA, excepto en

el caso de Andalucía, que debido a su extensión se ha divido en dos subregiones, Litoral

Oriental y Litoral Occidental. Dicho tamaño muestral se ha obtenido sobre la base de los

censos  de las diferentes Comunidades Autónomas que están incluidas en la banda litoral

de riesgo. El número mínimo de explotaciones centinela por CCAA aparece indicado en la

tabla 2, si bien los SVO de las CCAA podrán incrementarlo para garantizar una mejor

cobertura territorial.

Para una correcta serovigilancia sobre animales centinela se deberán seguir los

siguientes criterios mínimos:

§ Los muestreos deberán realizarse sobre los mismos animales. Éstos deberán ser

chequeados al menos en seis ocasiones. La primera toma se efectuará a partir del
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mes de abril y la última en noviembre, con un intervalo aproximado de un mes entre

cada extracción.

§ La ubicación de los animales centinela se realizará  de manera preferente en zonas

de alta carga ganadera y en zonas de presencia conocida del vector. La distribución

de los animales centinela deberá garantizar una cobertura territorial razonable de la

banda litoral de 100 Km.

TAMAÑO DE LA MUESTRA PARA DETECCIÓN DE LENGUA AZUL EN

ANIMALES CENTINELA. SIGUIENDO CRITERIOS OIE.

COMUNIDAD

AUTÓNOMA

BOVINOS

CENTINELA

Nº MÍNIMO DE

EXPLOTACIONES

CENTINELA

Nº

 MUESTREOS

MUESTRAS

TOTALES

CATALUÑA 149 8 6 894

VALENCIA 149 12 6 894

MURCIA 149 5 6 894

ANDALUCÍA OR. 149 13 6 894

ANDALUCÍA OCC. 149 12 6 894

TOTAL 745 50 30 4470

Tabla 2.

Como medida complementaria a la vigilancia serológica en animales centinela, las

CCAA incluidas en esta área deberán realizar tres muestreos serológicos aleatorios en

bovinos, uno de ellos entre los meses de mayo y junio y los otros dos en el periodo

comprendido entre agosto y noviembre. Con este fin se podrán utilizar los sueros
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obtenidos en el marco de las CSG. El tamaño de la muestra se ha calculado considerando

una prevalencia esperada del 0,5%  y un nivel de confianza del 95% (ver tabla 3.)

VIGILANCIA ACTIVA DE LA LENGUA AZUL EN SUEROS DE BOVINOS

PROCEDENTES DE CSG EN LA BANDA LITORAL.

COMUNIDAD
AUTÓNOMA PROVINCIA CENSO Nº sueros por

muestreo 3 muestreos

Barcelona 240.823 597 1.791
Tarragona 15.083 590 1.770

Lérida 255.285 598 1.794
Gerona 162.953 597 1.791

CATALUÑA

TOTAL 674.144 2.382 7.146
Castellón 22.278 592 1.776
Valencia 31.552 592 1.776
Alicante 18.925 587 1.761VALENCIA
TOTAL 72.755 1.771 5.313

MURCIA  TOTAL 38.864 595 1.785
Almería 2.899 558 1.674
Granada 18.930 587 1.761
Málaga 18.034 589 1.767
Cádiz 155.696 597 1.791
Huelva 52.442 595 1.785

Córdoba 102.150 596 1.788
Sevilla 216.010 597 1.791
Jaén 35.830 594 1.782

ANDALUCÍA

TOTAL 601.991 4.713 14.139
Zaragoza 81.040 596 1.788
Huesca 229.414 597 1.791
Teruel 33.160 592 1.776ARAGÓN

TOTAL 343.614 1.785 5.355
Tabla 3.
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4.2.3. PROGRAMA DE VIGILANCIA  SEROLÓGICA EN LAS CCAA

LIMÍTROFES A LA BANDA LITORAL DE RIESGO (Extremadura y

Castilla-La Mancha).

 La serovigilancia en esta área consistirá en tres muestreos serológicos aleatorios

en bovino, de forma que se garantice un 95%  de probabilidad de detectar una prevalencia

mínima de Lengua Azul del 0,5 %.

Uno  de los muestreos se realizará en primavera, por ser éste el periodo de mayor

actividad de Culiciodes obsoletus, ejecutándose los dos muestreos restantes entre agosto

y noviembre, por ser la época de mayor actividad del vector Culicoides imicola.

Corresponde a los SVO de la CA la selección aleatoria de las explotaciones objeto

de muestreo en cada provincia. Tanto la elección de las explotaciones como de los

animales será al azar, procurando seleccionar un número representativo de explotaciones.

El cuadro resumen del Programa de Seguimiento Serológico se presenta en el Anexo I.

Con este fin se podrán utilizar los sueros obtenidos en el marco de las CSG

4.2.4. PROGRAMA DE VIGILANCIA  SEROLÓGICA EN EL RESTO DEL

TERRITORIO NACIONAL

La serovigilancia en esta área consistirá en tres muestreos serológicos aleatorios

de bovinos, de forma que se garantice un 95%  de probabilidad de detectar una

prevalencia mínima de Lengua Azul del 2 %. Como en el caso anterior, el primer muestreo

se realizará en primavera y los otros dos entre agosto y noviembre. Con este fin se podrán

utilizar los sueros obtenidos en el marco de las CSG.

 El cuadro resumen del Programa de seguimiento serológico se presenta en el Anexo I.
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4.2.4. PROGRAMA DE VIGILANCIA ENTOMOLÓGICA Y ELABORACIÓN

DE MAPA DE RIESGOS FRENTE A VECTORES  DE  LENGUA AZUL (LA

Y PESTE EQUINA AFRICANA (PEA)

Introducción.

El virus de la Lengua Azul es un virus gastrointestinal de los Culicoides, actuando

los rumiantes como hospedadores amplificadores.

El papel de los vectores en la distribución de la Lengua Azul es esencial y básico,

pues la enfermedad está limitada a aquellas áreas geográficas donde están presentes los

Culicoides vectores competentes. Además, la transmisión está limitada a aquellas épocas

del año en las que hay actividad de los insectos adultos. En ausencia de las especies

adecuadas el vLA no sobrevive en un área. Por otro parte, la enfermedad puede ser

introducida en determinados territorios mediante el transporte por corriente de aire de

Culicoides infectados con el virus.

No todas las especies de Culicoides  pueden transmitir la Lengua Azul, por eso una

de las recomendaciones del Tercer Symposium Internacional de la OIE sobre la

Lengua Azul es que, cuando se pretenda determinar la distribución potencial de la misma,

se considere únicamente aquellas especies de Culicoides que son competentes para la

transmisión de del virus de la Lengua Azul.

Está demostrado que el principal vector de La Lengua Azul en la zona mediterránea

es Culicoides imicola. En ausencia de esta especie hay otras que suplen su papel y actúan

como vectores secundarios, éstos son Culicoides obsoletus y Culicoides pulicaris.
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Sin embargo es interesante conocer todas las especies presentes y su distribución

en el territorio, pues el cambio climático podría favorecer la infección de especies que

normalmente son refractarias y es posible que en un futuro más o menos próximo

aparezcan otras especies que tengan algún interés en su transmisión.

Las mismas especies de Culicoides pueden estar implicadas en la transmisión de la

Peste Equina.

Objetivos

1.- Conocer las especies de Culicoides presentes en España, su distribución geográfica,

así como su abundancia relativa, la estructura de edad de sus poblaciones en función de

su estado de desarrollo sexual, y su dinámica estacional, haciendo especial hincapié en

aquellas que son vectores comprobados o potenciales de la Lengua Azul y la Peste

Equina Africana.

2.- Elaboración de un mapa de distribución actual y potencial de las principales especies

de vectores de la Lengua Azul y la Peste Equina Africana en función de posibles

variaciones de temperaturas y precipitaciones de acuerdo al patrón de cambio climático.

3.- Elaboración de un mapa de riesgo actual y potencial de la aparición de dichas

enfermedades, teniendo en cuenta los tres vectores principales: Culicoides imicola,

Culicoides obsoletus (complejo) y Culicoides pulicaris (complejo).

4.- Creación y organización de una red de estaciones para la Vigilancia Entomológica en

las CCAA que presenten un riesgo actual o potencial, para el seguimiento de las

poblaciones de Culicoides vectores que nos permita elaborar planes de prevención y

lucha.
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Metodología

Elaboración de mapas de riesgo y predictivos.

La elaboración de mapas de riesgos y de mapas predictivos de distribución de

especies requiere el uso de metodologías que permitan la obtención de datos

poblacionales asociados a variables de interés, principalmente variables ambientales, a

partir de las cuales poder ajustar modelos descriptivos de esas asociaciones, para en una

segunda fase validarlos y poder extrapolar esas asociaciones mediante la aplicación de

modelos predictivos.

El tratamiento y análisis de los datos se realizará para la obtención de modelos

descriptivos tanto en clave de abundancia relativa de las especies de vectores como de

presencia/ausencia. El conjunto inicial de variables ambientales consideradas para la

obtención de estos modelos descriptivos incluye tanto variables climatológicas y sus series

temporales (estimadas en estaciones climatológicas), como variables originadas por

sistemas de teledetección, como son el índice NDVI (directamente relacionado con la

humedad del suelo, biomasa y productividad vegetal), MIR (relacionado con la

temperatura del suelo y estructura de la vegetación) o TAIR (temperatura del aire a nivel

del suelo).  También se considerarán variables como el tipo de suelo o su uso y la carga

ganadera.

Posteriormente se procederá al análisis y determinación de la asociación entre las

variables ambientales y los datos de muestreo de vectores, obteniendo una serie de

modelos matemáticos descriptivos.  En función del ajuste de los modelos descriptivos

obtenidos se seleccionará aquél que se considere oportuno como modelo predictivo, el

cual será posteriormente validado a partir de los restantes datos de campo no incluidos en

la obtención de los modelos descriptivos.  A partir de este modelo se realizarán las
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inferencias y simulaciones correspondientes a posibles cambios en la distribución de las

poblaciones de vectores en función de hipotéticas variaciones de las variables

ambientales.

Los resultados de este modelo predictivo podrán ser combinados con variables

relacionadas con la carga ganadera y la distribución de especies sensibles a este tipo de

virus (rumiantes y équidos), determinando un mapa potencial de riesgo.

Captura de los vectores

Los muestreos se realizarán en los periodos conocidos de mayor densidad de vuelo

en las principales especies de vector competente para la transmisión de la Lengua Azul.

El método de trampeo elegido es el muestreo con trampas de aspiración con luz

Ultra Violeta. Es el método utilizado como referencia (Gold Standard Method) en los

planes de entomovigilancia en los países que tienen Lengua Azul.

Las trampas que vamos a utilizar son las denominadas miniature CDC Ligt Trap

(modelo New Jersey) debido a su tamaño reducido, lo que hace que sean fácilmente

manejables, transportadas y que no requieran de una instalación muy especial ni un

entrenamiento particular para su uso.

Dichas trampas funcionan con baterías de 12 ó de 6 Voltios (según el modelo),

pudiéndose conectar mediante un transformador a la corriente eléctrica en caso de que

sea necesario.

Los insectos que son atraídos por la Luz UV, son aspirados por un ventilador y

conducidos a un sistema de contención. Este sistema es un embudo de tul que lleva en su
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extremo un bote de plástico en el que se pone agua con propilenglicol y donde se

almacenan los insectos capturados. Para evitar que entren todo tipo de insectos y en

especial las grandes polillas, se pone en su abertura superior una malla tupida de tul de

unos 2 mm de diámetro.

En el Anexo III se incluye un protocolo de colocación de las trampas, así como los

datos de las hojas de recogida de muestras y remisión al laboratorio.

Plan de muestreo

Habrá dos tipos de muestreos: muestreos puntuales para hacer el mapa general de

distribución y muestreos fijos para las estaciones seleccionadas en la Red de Vigilancia

Entomológica o Entomovigilancia.

Muestreos puntuales

Para realizar estos muestreos hemos dividido a España en cuadrículas de 50 Km.

de lado. Empleamos este modelo porque se está aplicando en toda Europa del

Mediterráneo (menos en Italia que son cuadrículas de 40 Km de lado) y es el que se ha

utilizado recientemente en Portugal.

En cada cuadrícula se muestrearán dos estaciones (explotaciones) procurando,

siempre que sea posible, que se encuentren a una distancia mínima de unos 10 Km. una

de la otra. Estas estaciones se elegirán entre aquellas explotaciones ganaderas que

tengan preferentemente rumiantes domésticos. De ellas se seleccionarán aquéllas que

tengan un elevado número de animales, bien de una misma especie o de diversos tipos de

ganado.
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En cada estación se realizarán muestreos dos veces al año, coincidiendo con los

periodos de máxima abundancia de los vectores potenciales. Una será en primavera

(mayo- junio) y otra a finales de verano y principios de otoño (septiembre - octubre).

Se colocará una trampa durante dos noches seguidas en cada una de las dos

épocas del año que se van a muestrear. Las trampas actuarán desde el anochecer hasta

el amanecer, pudiendo programarse mediante un temporizador digital si hay una fuente de

luz permanente, o en su defecto utilizar trampas con célula fotoeléctrica .

En  total se ha dividido a España en 215 cuadrículas de muestreo que las

organizamos así:

§ España Peninsular : 202 cuadrículas

§ Islas Baleares . 4 cuadrículas

§ Islas Canarias: 7 cuadrículas

§ Ceuta 1 cuadrícula

§ Melilla: 1 cuadrícula

Para determinar las especies presentes y su distribución geográfica actual, que será

la base para los estudios de distribución potencial y la realización de los mapas de riesgo,

no es necesario muestrear todas las cuadrículas.

El planteamiento es distinto entre la España Peninsular, las Islas Baleares y

Canarias, así como las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Cuando se trata de estimar un modelo de distribución potencial de una especie el

modelo debe de ser validado con datos reales de campo, para estimar su fiabilidad en la
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predicción. En la península es suficiente muestrear en 70 cuadrículas para obtener el

modelo y en otras 30 para validarlo. Es decir necesitaremos muestrear al menos en 100

cuadrículas.

En las Islas Baleares por su especial implicación en las epizootías de Lengua Azul

se muestreará en las 4 cuadrículas. En las Islas Canarias se muestreará en sólo tres

cuadrículas que corresponden a las islas de mayor superficie: Fuerteventura, Las Palmas

y Tenerife. Las ciudades de Ceuta y Melilla se muestrearan las dos.

Las cuadrículas en la península se han seleccionado siguiendo una distribución

espacial homogénea para asegurar una malla representativa.

La distribución de las cuadrículas que le corresponden a cada CA, con el número

que hay que muestrear es el siguiente:



23

MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN

SECRETARÍA GENERAL DE  AGRICULTURA Y
ALIMENTACION
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

SUBDIRECCIÓN GENERAL
DE SANIDAD ANIMAL

CCAA Total
Cuadrículas

Cuadrículas a
Muestrear

Trampas
necesarias

Galicia 11 5 3
Asturias 4 2 1
Cantabria 3 2 1
País Vasco 4 1 1
Navarra 6 3 2
Castilla y León 39 18 9
La Rioja 5 2 1
Aragón 21 10 5
Cataluña 11 5 3
Valencia 11 6 3
Murcia 5 3 2
Castilla-La Mancha 26 13 7
Madrid 5 2 1
Extremadura 15 9 5
Andalucía 36 19 10
Baleares 4 4 -
Canarias 7 3 3
Ceuta 1 1 1
Melilla 1 1 1

De las 215 cuadrículas en que se ha dividido todo el territorio español hay que muestrear

en 109 de ellas.

Cuadrículas a muestrear por cada Comunidad Autónoma.

Galicia. De las 11 cuadrículas que tienen en el mapa el modelo indica que deben

muestrearse sólo 5 cuadrículas. Necesitarán 3 trampas.

Asturias. De 4 cuadrículas del mapa se tienen que muestrear en 2. Necesitarán 1

trampa.
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Cantabria . De 3 cuadrículas se tienen que muestrear en 2. Necesitarán 1 trampa.

País Vasco. De 4 cuadrículas se tienen que muestrear en 1. Necesitarán 1 trampa.

Navarra. Tienen 6 cuadrículas. Hay que muestrear en 3. Necesitarán 2 trampas.

Castilla y León. Tienen 39 cuadrículas hay que muestrear 18 de ellas. Necesitarán 9

trampas.

La Rioja. 5 cuadrículas. Hay que muestrear en 2. Necesitarán 1 trampa.

Aragón. Con 21 cuadrículas. Hay que muestrear en 10. Necesitarán 5 trampas.

Cataluña. Son 11 cuadrículas. Hay que muestrear en 5 de ellas. Necesitarán 3 trampas.

Valencia. Con 11 cuadrículas. Hay que muestrear en 6. Necesitarán 3 trampas.

Murcia . 5 cuadrículas. Muestrear en 3. Necesitarán 2 trampas.

Castilla-La Mancha. Con 26 cuadrículas hay que muestrear 13 de ellas. Necesitarán 7

trampas.

Madrid . 5 cuadrículas y se muestreará en 2. Necesitarán 1 trampa.

Extremadura. 15 cuadrículas. Hay que muestrear en 9. Necesitarán 5 trampas.
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Andalucía. 36 cuadrículas. Muestrear en 19 de ellas. Necesitarán 10 trampas.

Islas Baleares. 4 cuadrículas. 2 en Mallorca, 1 en Menorca y 1 en Ibiza.

Canarias. 7 cuadrículas. Se muestreará en 3. Necesitarán 3 trampas.

Ceuta. 1 Cuadrícula. Necesitarán 1 trampa.

Melilla. 1 Cuadrícula. Necesitarán 1 trampa.

El total de trampas inicialmente previsto es del orden de 60 trampas de luz. No

obstante hay CCAA que ya las tienen operativas (Baleares, Valencia, Murcia, Cataluña,

Aragón,..), por lo que se puede optimizar el número.

Organización de una Red de Entomovigilancia para vectores de

la Lengua Azul (LA) y Peste Equina Africana (PEA).

Muestreos fijos

Uno de los objetivos del muestreo general descrito anteriormente es poder detectar

aquellos enclaves que son más apropiados para el seguimiento de las poblaciones de las

principales especies de vectores de LA y PEA en relación con su abundancia y

persistencia durante los dos muestreos. El riesgo de hacer endémica la enfermedad pasa

porque el virus persista en época invernal en los Culicoides vectores. El conocimiento de
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su ciclo anual en una serie de estaciones piloto nos aportará información suficiente para

hacer previsiones de cómo pueden evolucionar estos procesos en nuestro país.

Basándose en estos resultados y teniendo en cuenta factores externos como

facilidad de acceso y/o colaboración de los propietarios se seleccionará una Red de

Estaciones de Muestreo Permanente (REMP) en las que de una forma continua se

muestreará a lo largo del tiempo. Esta Red estará distribuida preferentemente en la Banda

Litoral de Riesgo diseñada en el Programa Nacional de Vigilancia frente a la Lengua Azul,

pero abarcará otras zonas de posible expansión de los vectores, sobre todo zonas

limítrofes de sus áreas de distribución.

En estas estaciones se muestreará una noche cada semana con los mismos

protocolos que los utilizados anteriormente y sería de gran interés contar con registradores

climáticos (tipo HOBO) en cada una de ellas.

En total la red puede estar constituida por unas 27 trampas como mínimo. Su

distribución será:

Banda Litoral:  10 estaciones

Interior peninsular:  10 estaciones

Baleares: 3 estaciones

Canarias: 2 estaciones

Ceuta; 1 estación

Melilla 1 estación

En el primer y segundo año, mientras se seleccionan los puntos adecuados para

situar estas estaciones fijas en función de los datos que se obtengan en los muestreos

puntuales previos, se seleccionarán cinco estaciones de muestreo a lo largo de la banda
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litoral y otras tres en las Islas Baleares, procurando siempre que sea posible que coincidan

con las explotaciones centinelas, que servirán para el muestro semanal continuado.

La distribución será: 1 en Cataluña, 2 en Valencia, 1 en Murcia, 2 en Andalucía y 3

en las Islas Baleares, haciendo un total de 9 estaciones de muestreo fijo ya operativas

para este primer año.

4.2.4. INSPECCIONES CLÍNICAS EN EXPLOTACIONES DE GANADO

OVINO (sólo Baleares y Banda Litoral).

Con el objetivo de reforzar las actuaciones realizadas en el marco de una vigilancia

serológica y entomológica, aquellas CCAA incluidas en la banda litoral de riesgo deberán

realizar inspecciones clínicas en, al menos, 150 explotaciones de ovino en cada CA,

seleccionadas al azar de entre aquéllas que estén cercanas a explotaciones bovinas. Las

visitas se realizaran en las dos épocas consideradas de mayor riesgo, esto es: primavera y

finales de verano/otoño.

Las explotaciones serán elegidas al azar, pudiendo coincidir en un mismo acto la

visita de inspección cínica con el muestreo serológico que se realiza en el marco de la

Campaña de Saneamiento Ganadero. Las visitas de inspección clínica  comprenderán la

inspección de un número significativo de los efectivos del rebaño y la cumplimentación de

un informe  que contendrá, al menos,  los datos que figuran en el Anexo 2 de este

documento.
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Los criterios de selección de esas explotaciones serán:

§ Zonas de alta densidad ganadera.

§ Explotaciones ovinas próximas a explotaciones bovinas.

§ Zonas de presencia conocida o probable de vector.

4.3. DURACIÓN DEL PROGRAMA

El Programa tendrá una duración anual y se desarrollará principalmente durante los

meses de máxima exposición a los vectores biológicos. Se podrá prolongar su duración a

otros períodos, adaptándose el grado de intensidad en función de la situación

epidemiológica. Se considera como más idóneo el período comprendido entre los meses

de abril a diciembre.

Con los resultados que se vayan obteniendo se controlará periódicamente este

Programa y se propondrán los cambios que, en función del control y de la situación

epidemiológica, se consideren oportunos.

4.4. COORDINACIÓN

Coordinación central:

 El Comité Nacional del Sistema de Alerta de Sanidad Veterinaria, creado por el

RD 1440/2001, de 21 de diciembre, por el que se establece el sistema de alerta sanitaria

veterinaria, será el encargado de la coordinación y seguimiento del Programa.
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La Subdirección General de Sanidad Animal revisará periódicamente la evolución

del Programa, y propondrá las modificaciones y cambios necesarios para el eficaz

cumplimiento de los objetivos.

Coordinación regional:

Las autoridades competentes de las CCAA implicadas serán las encargadas de la

ejecución del Programa.

Para realizar el seguimiento y coordinación de las actividades contempladas en este

Programa las CCAA deberán remitir informes mensuales de vigilancia serológica y

entomológica.

4.5.  CENTROS Y MEDIOS DE DIAGNÓSTICO

4.5.1.  CENTRO DE DIAGNÓSTICO

Los laboratorios encargados de la realización de los análisis serán los laboratorios

autorizados de las CCAA, así como el Laboratorio Central de Veterinaria de Algete, en

Madrid.

El laboratorio de referencia para la enfermedad de la Lengua Azul es a los efectos

de este Programa el Laboratorio Central de Veterinaria de Algete.

4.5.2. TÉCNICA ANALÍTICA Y ENVÍO DE MUESTRAS

   La técnica analítica será el ELISA. Las muestras de suero (sangre completa sin

anticoagulante) serán remitidas con la mayor brevedad posible. Se conservarán en
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refrigeración cuando el tiempo de transporte sea inferior a 72 horas. Cuando esté previsto

que ese tiempo pueda ser superior a las 72 horas se procederá a la extracción de los

sueros sin los coágulos y se remitirán congelados. Todas las muestras deberán estar

identificadas individualmente.
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5.  CAMPAÑAS DE DIVULGACIÓN

 Para conseguir la notificación rápida de cualquier sospecha de enfermedad  se

precisa que los veterinarios, ganaderos y otros profesionales del sector estén bien

informados de la situación epidemiológica y conozcan la sintomatología, áreas de riesgo,

consecuencias económicas para el sector, etc.

            Con el objeto de conseguir la concienciación y colaboración de estos profesionales

las CCAA organizarán reuniones y jornadas informativas en el ámbito de las Comarcas

Veterinarias. En este sentido se enviará regularmente para su difusión toda la información

disponible, procurando un adecuado flujo de información en ambos sentidos sobre

cualquier incidencia relacionada con esta enfermedad.

              El MAPA colaborará con las CCAA mediante la participación en Jornadas cuyo

objetivo será la formación de formadores. Estas jornadas deberán ser organizadas por

las CCAA y comunicadas al MAPA con antelación suficiente.
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6. COSTE ECONÓMICO

11.1. Vigilancia serológica

Nº Chequeos Coste unitario Coste euros

 75.222 1,9 142.922

11.2. Vigilancia entomológica y otros (Trampas, Convenio de colaboración,

material fungible, remisión de muestras, personal, etc.): 645.346 euros

TOTAL: 788.268 EUROS
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ANEXO I

  RESUMEN DEL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO

SEROLÓGICO.

I. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO MÍNIMO EN ANIMALES CENTINELA

EN LAS ISLAS BALEARES

ISLA CENSO BOVINO
PREVALENCIA

MÍNIMA ESPERADA

NIVEL DE

CONFIANZA

Nº DE

CENTINELAS
Nº MUESTREOS

MUESTRAS

TOTALES

MALLORCA 18.800 0,6% 95% 491 12 5.892

MENORCA 25.700 0,5% 95% 594 12 7.128

II. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO MÍNIMO EN ANIMALES CENTINELA DE

LA BANDA LITORAL DE RIESGO.

LUGAR

Nº

ANIMALES TOMA DE MUESTRAS Nº DE ANÁLISIS

Andalucía OCC. 149 6 894

Andalucía OR. 149 6 894

Cataluña 149 6 894

Murcia 149 6 894

Valencia 149 6 894

745 - 4470
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III. VIGILANCIA SEROLÓGICA MEDIANTE SUEROS DE CSG EN LA

BANDA LITORAL.

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

PROVINCIA CENSO Nº sueros por
muestreo

3 muestreos

Barcelona 240.823 597 1.791
Tarragona 15.083 590 1.770

Lérida 255.285 598 1.794
Gerona 162.953 597 1.791

CATALUÑA

TOTAL 674.144 2.382 7.146
Castellón 22.278 592 1.776
Valencia 31.552 592 1.776
Alicante 18.925 587 1.761VALENCIA
TOTAL 72.755 1.771 5.313

MURCIA  TOTAL 38.864 595 1.785
Almería 2.899 558 1.674
Granada 18.930 587 1.761
Málaga 18.034 589 1.767
Cádiz 155.696 597 1.791
Huelva 52.442 595 1.785

Córdoba 102.150 596 1.788
Sevilla 216.010 597 1.791
Jaén 35.830 594 1.782

ANDALUCÍA

TOTAL 601.991 4.713 14.139
Zaragoza 81.040 596 1.788
Huesca 229.414 597 1.791
Teruel 33.160 592 1.776ARAGÓN

TOTAL 343.614 1.785 5.355
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IV.    VIGILANCIA SEROLÓGICA  EN EXTREMADURA Y CASTILLA-LA

MANCHA (CCAA limítrofes con la banda litoral de riesgo).

CCAA PROVINCIA CENSO

 TAMAÑO DE

LA MUESTRA MUESTREOS

TOTAL DE

SUEROS

Albacete 3.697 566 3 1.698

Ciudad Real 17.733 586 3 1.758

Cuenca 2.917 527 3 1.581

Guadalajara 2.794 537 3 1.611

Toledo 59.422 595 3 1.785

 CASTILLA-LA

MANCHA

TOTAL 86.563 2.811 8.433

 Cáceres 76.549 595 3 1.785

 Badajoz 33.105 591 3 1.773EXTREMADURA

TOTAL 109.654 1.186 3.558
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V.   VIGILANCIA SEROLÓGICA  EN  EL RESTO DEL TERRITORIO

CCAA PROVINCIA CENSO
  TAMAÑO DE

LA MUESTRA MUESTREOS

TOTAL DE

SUEROS

La Coruña 236.934 149 3 447

Lugo 273.740 149 3 447

Orense 12.984 148 3 447GALICIA

Pontevedra 59.624 149 3 447

P. DE ASTURIAS 214.247 149 3 447

CANTABRIA 174.916 149 3 447

Álava 14.498 148 3 444

Guipúzcoa 27.622 148 3 444PAÍS VASCO

Vizcaya 28.345 148 3 444

NAVARRA 49.597 149 3 447

LA RIOJA 14.574 148 3 444

Ávila 41.688 149 3 447

Burgos 31.465 148 3 444

León 90.539 149 3 447

Palencia 27.826 148 3 444

Salamanca 133.616 149 3 447

Segovia 36.258 148 3 444

Soria 3.136 145 3 435

Valladolid 15.636 148 3 444

CASTILLA Y LEÓN

Zamora 17.062 148 3 444

MADRID 29.077 148 3 444

Las Palmas 11.188 148 3 444

CANARIAS S.C. de Tenerife 5.077 146 3 438
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ANEXO II

FICHA DE INSPECCIÓN CLÍNICA

1.-DATOS GENERALES DE LA EXPLOTACIÓN

Nº registro Titular

Localidad Dirección

Municipio

Provincia Teléfono

Especie Sensibles presentes en la explotación

(CENSO)

Tipo de explotación Modelo de explotación

o  Bovino.......................

o Ovino.......................

o Caprino......................

o Otros Rumiantes:

Otras especies:

o  Con Reproductores

o  Cebadero

o Familiar

o Tipificación de

corderos

o  Otros:

o  Extensivo

o  Alojados en apriscos

o Estabulado

Veterinario responsable explotación
Teléfono
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2. EXAMEN CLÍNICO

Descripción del comportamiento general de los animales

o  Malestar general o Depresión

Signos clínicos más destacados.

(Porcentaje aproximado de los animales examinados que presentas dichos síntomas)

o Fiebre % o Complicaciones Neumónicas, Disnea. %

o Lesiones en Mucosa Oral % o Aborto %

o Glositis, Lengua tumefacta o cianótica % o Edema Submandibular /  o Edema

Supraorbital

%

o Cojera %

o  Descarga Nasal y Sialorrea %

Otros signos clínicos a destacar: %
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3.-NECROPSIAS

Nº  animal Lesiones

o  Edema Submandibular    o Úlceras en mucosa digestiva    o Úlceras en mucosa pleural    o  Adenitis1

o  Esplenomegalia  o  Neumonía broncolobular   o  Láminas del casco y/o banda coronaria congestivas

o  Edema Submandibular    o Úlceras en mucosa digestiva    o Úlceras en mucosa pleural    o  Adenitis2

o  Esplenomegalia  o  Neumonía broncolobular   o  Láminas del casco y/o banda coronaria congestivas

o  Edema Submandibular    o Úlceras en mucosa digestiva    o Úlceras en mucosa pleural    o  Adenitis3

o  Esplenomegalia  o  Neumonía broncolobular   o  Láminas del casco y/o banda coronaria congestiva

o  Edema Submandibular    o Úlceras en mucosa digestiva    o Úlceras en mucosa pleural    o  Adenitis4

o  Esplenomegalia  o  Neumonía broncolobular   o  Láminas del casco y/o banda coronaria congestivas

o  Edema Submandibular    o Úlceras en mucosa digestiva    o Úlceras en mucosa pleural    o  Adenitis5

o  Esplenomegalia  o  Neumonía broncolobular   o  Láminas del casco y/o banda coronaria congestivas

4.-OBSERVACIONES

Fecha: Veterinario:

Unidad Veterinaria Local de: Provincia

Teléfono: Fax: e-mail:

Firma

............................................
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ANEXO III

PROTOCOLO DE UTILIZACION DE LAS TRAMPAS DE
CAPTURA DE CULICOIDES.

Sistema de captura de los insectos.

De todos los métodos utilizados en la captura de dípteros el más adecuado para la captura
y el monitoreo de Culicoides es la utilización de trampas miniatura CDC Light Trap modelo
New Jersey. Su reducido tamaño hace que sean manejadas y transportadas con facilidad
y no requieren de una instalación especial.

La trampa consta de una fuente de luz Ultra Violeta de 4W que actúa atrayendo a los
Culicoides. Debajo se encuentra un ventilador que los aspira y conduce a un sistema de
contención. Entre la luz y el ventilador hay una rejilla que impide el paso de los insectos de
gran tamaño. El sistema de contención está constituido por una manga de tul que lleva en
su extremo un bote de plástico en el que se pone agua con propilenglicol (anticongelante
de coche) al 50% y donde se almacenan los insectos capturados.

Las trampas se alimentan con baterías de 6 ó 12 voltios (según el modelo de trampa).
También puede utilizarse un transformador que se conecta a la corriente eléctrica.

Si es necesario se puede utilizar un sistema de células fotoeléctrica que apaga y enciende
la trampa en función de la intensidad de luz. Esto permite ahorrar batería y se puede
emplear las dos noches seguidas sin necesidad de recargarla. Esta reduce las visitas a
dos, una para colocarlas y otra para retirarlas.

Frecuencia de capturas.

1. Muestreos puntuales.

Cada explotación tiene que muestrearse durante dos noches seguidas en dos momentos
del año. La primera vez a lo largo de los meses de mayo-junio y una segunda vez en
septiembre-octubre.
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En el caso de que alguna de las dos noches no se haya podido hacer el muestreo o se
haya estropeado la trampa, se debería de repetir el muestreo siempre que fuera posible.

2. Muestreos fijos.

En el caso de la Red de Vigilancia Entomológica en la que se realizará un muestreo
semanal durante todo el año, si es posible, conviene que la trampa quede fija y conectada
a la red eléctrica mediante transformador y temporizador digital. De este modo se
garantiza una homogeneidad en el sistema de captura y resulta más cómodo que el uso
de baterías.

Selección de la explotación

Procurar seleccionar explotaciones que no hayan hecho tratamientos insecticidas en los
últimos tres meses. Quedar con ellos para que no hagan nuevos tratamientos hasta
terminar los muestreos de otoño.

Las explotaciones deben de tener algunas de las especies más susceptibles (vacuno,
ovino, caprino, equino) solas o varias de ellas a la vez, y a ser posible una carga ganadera
superior a 10 animales.

A la hora de elegir, debido a la variedad de hábitat que ocupan los Culicoides, escoger
aquellas explotaciones que tengan en sus proximidades, balsas, estanques o zonas con
barros ya sean naturales o creadas por las aguas residuales de las explotaciones.
También son recomendables aquellas zonas en las que habitualmente se riegue, por
ejemplo con aspersores.

En las estaciones seleccionadas en la Península, no poner las trampas en explotaciones
que se encuentren a menos de 3 km de la costa.

Si coincide que en las cuadrículas seleccionadas hay explotaciones centinelas de las
seleccionadas en el Plan Nacional, elegir estas para colocar la trampa.

Intentar seleccionar explotaciones que los propietarios sean colaboradores.

Colocación de la trampa

Antes de colocar la trampa se deben consultar las instrucciones que la acompañan, sobre
todo lo referente  a las combinaciones del interruptor que hacen funcionar la luz y el
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ventilador mediante la célula fotoeléctrica, ya que una vez colocada la tapa superior, habrá
que desmontarla de nuevo para poder hacer modificaciones en el circuito. Los tornillos de
la tapa superior conviene impregnarlos con grasa o vaselina para facilitar el desmontaje
del circuito por cualquier circunstancia.

Rellenar ficha de Localidad. Tomar datos de Latitud, Longitud y altura con GPS. Si esto no
fuera posible señalar el emplazamiento exacto de la explotación en un mapa 1:50.000 que
nos permitirá determinar los datos solicitados.

Estas trampas llevan en su parte superior una cubierta para evitar que en caso de lluvia
penetre el agua. En ella hay una arandela que permite sujetarla a cualquier estructura de
la explotación mediante una cuerda. Dada la fragilidad de la trampa, en muestreos fijos
conviene sujetar la trampa o prever que cuando se mueva por fuerte vientos no golpee
contra ninguna estructura o árboles.

Colocar la trampa cerca de donde duerman los animales (no más de 30 metros de ellos).
Hay que tener en cuenta que los animales no puedan llegar a la trampa, ya que podrían
dañarla.

No colocarla dentro de construcciones cerradas. Se puede colocar bajo cobertizos o
incluso en establos muy abiertos.

No colocarla cerca de otros puntos de luz fijos durante la noche para evitar que se
interfiera su atracción lumínica.

La luz debe de estar a una altura desde el suelo entre 1,7 y 2 metros.

Colocar un termómetro de máxima y mínima cerca de la trampa. Tener la precaución de
bajar los topes con el imán.

Comprobar al instalar la trampa que tanto la luz como el ventilador funcionen
correctamente. Para ello la polaridad debe ser la adecuada, de lo contrario, la luz no se
enciende, y el ventilador girará en sentido contrario al habitual. Comprobar igualmente que
funciona el sistema de célula fotoeléctrica si lo tiene incorporado. Para ello hay que
colocar de forma correcta los interruptores que se encuentran en el circuito eléctrico de la
trampa.

Un vez colgada la trampa poner en el contenedor de plástico 200 ml de agua con
propilenglicol (anticongelante de coches) al 50%. (100 ml de agua y 100 ml de
propilenglicol). La propia tapa del bote sirve para sujetarlo a la manga de tul. Dicha manga
conviene fijarla al cilindro de metacrilato mediante una brida de plástico o similar para que
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quede bien sujeta, sobre todo en las trampas para el muestreo fijo, ya que el sistema que
llevan mediante una goma no es muy seguro.

No ponerla los días de fuertes vientos.

No encenderla tampoco los días que llueva o se prevean lluvias intensas.

En el caso de que no se les instale célula fotoeléctrica o un programador digital, cada día
de muestreo debe de encenderse una hora antes de ponerse el sol y apagarlas una hora
después de amanecer.

Retirada de la trampa.

Comprobar que la luz y el ventilador funcionan. Si no anotar lo que falla en incidencias

Rellenar ficha de captura. No olvidarse de anotar los datos de temperatura máxima y
mínima.

Recoger el bote colector con los insectos capturados. Filtrar el contenido del colector con
una gasa  tupida colocada encima de un colador. Introducir la gasa con los insectos en un
bote con alcohol al 70% previamente rotulado con los datos de la localidad y fecha.
Siempre que sea posible introducir también una etiqueta en el bote del alcohol con los
estos datos escritos con lápiz, nunca con bolígrafo.

Si el envío al laboratorio para identificar los insectos es rápido, en vez de filtrar, se puede
rellenar el bote con alcohol de 70%, y colocar otro bote con propilenglicol en la trampa.

Envío del material

La misma semana que se haya muestreado mandar los botes herméticos con las capturas
de las dos noches al laboratorio de recepción de las muestras.

Los botes deben de ir bien etiquetados con la referencia de la explotación ganadera y las
fechas de captura.

Se deberá mandar junto con los botes las fichas de cada explotación y cada muestreo. Se
pueden enviar también por correo electrónico.

Aquellas Comunidades Autónomas que no dispongan de capacidad para la determinación
taxonómica de los vectores podrán mandar las muestras (previa notificación) a la Facultad
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de Veterinaria de Zaragoza o, en su caso, la Facultad de Ciencias de las Islas Baleares
Biológicas (Profesor Miguel Angel Miranda). Los datos para la petición de envío a la
facultad de veterinaria de Zaragoza son:

Dr. Javier Lucientes
Parasitología y Enfermedades Parasitarias

Departamento de Patología Animal
Facultad de Veterinaria de Zaragoza

C/ Miguel Server, 177
Zaragoza 50013

Tel.: 976 76 15 60
c.e.: jlucien@unizar.es

Dr, Miguel Angel Miranda
Lab. Zoología

Ed: Guillem Colom
Universitat de les Illes Balears. Cra.

Valldemossa km 7.5. CP:07122
Palma de Mallorca.
Tel.: 971 17 33 51

c.e.: ma.miranda@uib.es

Mantenimiento

Comprobar antes de volver a colocar las trampas que tanto la luz como el ventilador
funcionan correctamente. Si  el tubo esta fundido se puede sustituir fácilmente por tubos
que se pueden adquirir en tiendas especializadas.

En caso de que no funcione el motor avisar con tiempo para arreglarlo o intentar facilitarle
otra trampa.

Cargar las baterías antes de salir a muestrear. Comprobar siempre que está cargada.

Comprobar que se tiene el material necesario antes de salir: fichas, termómetro de
máxima y mínima, botes con agua y anticongelante, botes con alcohol, gasa, colador,
GPS.

En el caso de utilizar un transformador, hay que evitar que se moje.

Los tubos fluorescentes de las trampas deben limpiarse periódicamente, ya que acumulan
polvo y pierden efectividad. Del mismo modo, sobre todo en los muestreos fijos, conviene
limpiar las palas del ventilador y el cilindro de metacrilato cada cierto tiempo, ya que se
acumula polvo y suciedad que puede impedir que el ventilador funcione de forma correcta.
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ANEXO IV

FICHA  DEL PUNTO DE MUESTREO

Código de Explotación

Nombre y apellidos del
propietario/titular
Dirección del
propietario/titular

 Teléfonos de contacto

Localidad
Provincia

Dirección de la explotación

Teléfono de la explotación
Localidad y provincia

Latitud
(en coordenadas UTM o Geográficas)

Longitud
(en coordenadas UTM o Geográficas)

Altura sobre el nivel del mar
Número y especies animales
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Tipo de explotación (intensivo ,…) y
orientación productiva (leche,
carne…)

¿Cuándo han utilizado insecticidas
por última vez?
Nombre de los productos utilizados

Frecuencia de su uso

Puntos de agua de la zona y sus alrededores (Marcar con una X)

Abrevaderos naturales
Abrevaderos artificiales
Pantanos
Ríos
Riachuelos
Balsas para riego
Lagunas naturales
Carrizales
Zonas de barros
Otros (detallarlos)
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Utilización del estiércol de la explotación (Marcar con una X)

Se acumula en seco
Balsas de estiércol liquido
Hay zonas encharcadas con estiércol
Se reparte el estiércol por campos
próximos

Descripción de la ubicación de la explotación

Está en zona habitada

Distancia del pueblo más cercano

¿Hay otras explotaciones en las
proximidades?

Está en zona de pastos

Está en zona de cultivos de secano

Está en zona de cultivos de regadío

Tipos de cultivo

Está en zona arbolada

Tipo de árboles

Está en zona de monte bajo
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ANEXO V

 FICHA DE CAPTURA

Código de Explotación

Fecha de colocación de la trampa

Fecha de retirada de la trampa

Temperatura máxima

Temperatura mínima

Incidencias climatológicas
(lluvia, aire,…)

Fuente de la luz (batería, red eléctrica)

Altura a la que se coloca la trampa

Ubicación de la trampa
(árbol, pared, cobertizo, silo, etc)

Distancia aproximada a los animales

Incidencias

Nombre de la persona que recoge la trampa y
rellena la ficha

Fecha,  Firma


